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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 695/2010 DE LA COMISIÓN 

de 3 de agosto de 2010 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 1580/2007 de la Comisión, de 
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación de los Reglamentos (CE) n o 2200/96, (CE) n o 
2201/96 y (CE) n o 1182/2007 del Consejo en el sector de 
las frutas y hortalizas ( 2 ), y, en particular, su artículo 138, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento (CE) n o 1580/2007 establece, en aplicación de 
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de 
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los 
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo 
XV, parte A, de dicho Reglamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138 
del Reglamento (CE) n o 1580/2007. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 4 de agosto de 
2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 3 de agosto de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código país tercero ( 1 ) Valor global de importación 

0702 00 00 MK 27,7 
TR 41,0 
ZZ 34,4 

0707 00 05 TR 72,9 
ZZ 72,9 

0709 90 70 TR 96,4 
ZZ 96,4 

0805 50 10 AR 103,9 
UY 71,5 
ZA 96,7 
ZZ 90,7 

0806 10 10 CL 129,8 
EG 141,2 
IL 126,4 

MA 158,1 
TR 144,5 
ZA 98,7 
ZZ 133,1 

0808 10 80 AR 84,5 
BR 68,2 
CL 96,3 
CN 72,4 
NZ 94,1 
US 87,0 
UY 112,9 
ZA 90,7 
ZZ 88,3 

0808 20 50 AR 68,6 
CL 183,9 
CN 93,7 
ZA 97,5 
ZZ 110,9 

0809 20 95 TR 240,1 
ZZ 240,1 

0809 30 TR 170,8 
ZZ 170,8 

0809 40 05 BA 62,1 
IL 168,2 
XS 70,3 
ZZ 100,2 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
«ZZ» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (UE) N o 696/2010 DE LA COMISIÓN 

de 3 de agosto de 2010 

por el que se modifican los precios representativos y los importes de los derechos adicionales de 
importación de determinados productos del sector del azúcar fijados por el Reglamento (CE) 

n o 877/2009 para la campaña 2009/10 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 951/2006 de la Comisión, de 
30 de junio de 2006, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n o 318/2006 del Consejo en 
lo que respecta a los intercambios comerciales con terceros 
países en el sector del azúcar ( 2 ), y, en particular, su 
artículo 36, apartado 2, párrafo segundo, segunda frase. 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 877/2009 de la Comisión ( 3 ) esta
blece los importes de los precios representativos y de los 
derechos adicionales aplicables a la importación de azú

car blanco, azúcar en bruto y determinados jarabes en la 
campaña 2009/10. Estos precios y derechos han sido 
modificados un último lugar por el Reglamento (UE) n o 
694/2010 de la Comisión ( 4 ). 

(2) Los datos de que dispone actualmente la Comisión indu
cen a modificar dichos importes de conformidad con las 
normas de aplicación establecidas en el Reglamento (CE) 
n o 951/2006. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Los precios representativos y los derechos de importación adi
cionales aplicables a los productos mencionados en el 
artículo 36 del Reglamento (CE) n o 951/2006, fijados por el 
Reglamento (CE) n o 877/2009 para la campaña 2009/10, que
dan modificados y figuran en el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 4 de agosto de 
2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 3 de agosto de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Importes modificados de los precios representativos y los derechos de importación adicionales del azúcar 
blanco, el azúcar en bruto y los productos del código NC 1702 90 95 aplicables a partir del 4 de agosto de 2010 

(EUR) 

Código NC Importe del precio representativo por 
100 kg netos de producto 

Importe del derecho adicional por 100 kg 
netos de producto 

1701 11 10 ( 1 ) 44,37 0,00 

1701 11 90 ( 1 ) 44,37 1,59 

1701 12 10 ( 1 ) 44,37 0,00 
1701 12 90 ( 1 ) 44,37 1,30 

1701 91 00 ( 2 ) 43,75 4,34 

1701 99 10 ( 2 ) 43,75 1,21 
1701 99 90 ( 2 ) 43,75 1,21 

1702 90 95 ( 3 ) 0,44 0,25 

( 1 ) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el anexo IV, punto III, del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 
( 2 ) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el anexo IV, punto II, del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 
( 3 ) Importe fijado por cada 1 % de contenido en sacarosa.
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DECISIONES 

DECISIÓN 2010/430/PESC DEL CONSEJO 

de 26 de julio de 2010 

que establece una red europea de grupos de reflexión independientes sobre la no proliferación, en 
apoyo de la aplicación de la Estrategia de la UE contra la proliferación de armas de destrucción 

masiva 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su 
artículo 26, apartado 2, y su artículo 31, apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 12 de diciembre de 2003, el Consejo Europeo adoptó 
la Estrategia de la UE contra la proliferación de armas de 
destrucción masiva (denominada en lo sucesivo «la Estra
tegia ADM de la UE»), cuyo capítulo III contiene la lista 
de medidas que debe adoptarse tanto en la Unión como 
en los terceros países para luchar contra esa proliferación. 

(2) La Unión aplica activamente la Estrategia ADM de la UE, 
así como las medidas que figuran en su capítulo III, en 
particular el establecimiento de las estructuras necesarias 
dentro de la Unión. 

(3) El 8 de diciembre de 2008, el Consejo adoptó sus con
clusiones y el documento «Nuevas líneas de actuación de 
la Unión Europea en la lucha contra la proliferación de 
armas de destrucción masiva y sus vectores» (denomi
nado en lo sucesivo «Nuevas líneas de actuación»), en 
el que se declara que la proliferación de ADM sigue 
siendo uno de los mayores retos para la seguridad, y 
que la política de no proliferación es parte esencial de 
la política exterior y de seguridad común. 

(4) En las Nuevas líneas de actuación, el Consejo insta a las 
composiciones competentes y órganos del Consejo, a la 
Comisión, a las demás instituciones y a los Estados 
miembros a adoptar medidas consecutivas concretas a 
dicho documento, con vistas a alcanzar sus objetivos a 
finales de 2010. 

(5) En las Nuevas líneas de actuación, el Consejo subraya que 
la actuación de la Unión para prevenir la proliferación 
podría beneficiarse del apoyo de una red no estatal con
tra la proliferación, que reuniría a las instituciones de 
política exterior y a los centros de investigación especia
lizados en ámbitos estratégicos de la Unión, basándose 
simultáneamente en redes útiles ya existentes. Este tipo 
de red podría ampliarse a las instituciones de los terceros 
países con los que la Unión mantiene diálogos específicos 
en relación con la no proliferación. 

(6) Los días 15 y 16 de diciembre de 2005, el Consejo 
Europeo adoptó la Estrategia de la UE contra la acumu
lación y el tráfico ilícitos de armas pequeñas y armas 
ligeras y de sus municiones (denominada en lo sucesivo 
«la Estrategia APAL de la UE»), que establece las orienta
ciones de la acción de la Unión en el campo de las armas 
pequeñas y armas ligeras (APAL). La Estrategia APAL de 
la UE considera que la acumulación y el comercio ilícitos 
de APAL y de su munición constituye una seria amenaza 
para la paz y la seguridad internacionales. 

(7) La Estrategia APAL de la UE fija entre sus objetivos la 
necesidad de promover el multilateralismo eficaz de 
forma que puedan forjarse mecanismos internacionales, 
regionales o a escala de la Unión y sus Estados miembros 
para contrarrestar el suministro y la proliferación deses
tabilizadora de APAL y de su munición. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

1. A efectos de contribuir a mejorar la aplicación de la Es
trategia ADM de la UE, que se basa en los principios del mul
tilateralismo eficaz, la prevención y la cooperación con terceros 
países, se establece una red europea de grupos de reflexión 
independientes sobre la no proliferación, con el fin de alcanzar 
los objetivos siguientes: 

a) alentar el diálogo político y de seguridad así como un debate 
a largo plazo, en torno a las medidas de lucha contra la 
proliferación de ADM y sus vectores, con la sociedad civil 
y, más particularmente, con expertos, investigadores y aca
démicos; 

b) ofrecer a los participantes en las instancias preparatorias 
pertinentes del Consejo la oportunidad de consultar en la 
red los temas relacionados con la no proliferación, y permitir 
a los representantes de los Estados miembros participar en 
las reuniones de la red, presididas por el representante de la 
Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad (AR); 

c) ser una etapa útil de las acciones de no proliferación de la 
Unión y de la comunidad internacional, sobre todo facili
tando informes o recomendaciones al representante de la AR;
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d) contribuir a mejorar la concienciación de los terceros países 
en cuanto a los retos que plantea la proliferación y a la 
necesidad de trabajar en cooperación con la Unión y en el 
marco de los foros multilaterales, sobre todo las Naciones 
Unidas, con el fin de prevenir, disuadir, detener y, de ser 
posible, suprimir los programas de proliferación que sean 
causa de inquietud en todo el mundo. 

2. Teniendo en cuenta la Estrategia APAL de la UE, el ámbito 
de actividad de la red europea de grupos de reflexión indepen
dientes sobre la no proliferación que se propone no se limitará 
a tratar los temas relacionados con la amenaza que supone la 
proliferación de las ADM, sino que abarcará también los relati
vos al armamento convencional, incluidas las APAL. La inclu
sión de las armas convencionales en el ámbito de actividad de la 
red ofrecerá un instrumento excepcional para el diálogo y las 
recomendaciones respecto de las actuaciones de la Unión en 
este campo, en el marco de la aplicación de la Estrategia 
APAL de la UE y de la política de la Unión en materia de armas 
convencionales. 

3. En este contexto, los proyectos que apoyará la Unión 
incluirán las siguientes actividades específicas: 

a) aportar los medios para organizar una reunión inaugural y 
una conferencia anual, con vistas a presentar un informe o 
recomendaciones al representante de la AR; 

b) aportar los medios financieros y técnicos para la creación de 
una plataforma en Internet destinada a facilitar los contactos 
y promover el diálogo sobre investigación en la red de gru
pos de reflexión que analicen los temas relativos a las ADM 
y a las armas convencionales, incluidas las APAL. 

En el anexo se describen detalladamente los proyectos. 

Artículo 2 

1. La AR será responsable de la aplicación de la presente 
Decisión. 

2. La aplicación técnica de los proyectos contemplados en el 
artículo 1, apartado 3, será efectuada por el «Consorcio de no 
proliferación de la UE», basado en la Fundación para la Inves
tigación Estratégica (FRS), el Instituto de Fráncfort de Investiga
ciones para la Paz (HSFK/PRIF), el Instituto Internacional de 
Estudios Estratégicos (IISS) y el Instituto Internacional de Esto
colmo de Investigaciones para la Paz (SIPRI). El Consorcio de no 
proliferación de la UE llevará a cabo su misión bajo la respon
sabilidad de la AR. A estos efectos, la AR celebrará los acuerdos 
necesarios con el Consorcio. 

Artículo 3 

1. El importe de referencia financiera para la realización de 
los proyectos contemplados en el artículo 1, apartado 3, será de 
2 182 000 EUR. 

2. Los gastos financiados por el importe citado en el apar
tado 1 se gestionarán según los procedimientos y normas apli
cables al presupuesto general de la Unión. 

3. La Comisión supervisará la correcta gestión de los gastos a 
que se refiere el apartado 1. Para ello celebrará un acuerdo de 
financiación con el Consorcio de no proliferación de la UE. El 
acuerdo estipulará que el Consorcio deberá garantizar la visibi
lidad de la contribución de la Unión, proporcional a su impor
tancia. 

4. La Comisión se esforzará por celebrar el acuerdo de finan
ciación a que se refiere el apartado 3 tan pronto como sea 
posible, tras la entrada en vigor de la presente Decisión. Infor
mará al Consejo de cualesquiera dificultades que encuentre en 
ese proceso, así como de la fecha de celebración del acuerdo. 

Artículo 4 

1. La AR informará al Consejo acerca de la aplicación de la 
presente Decisión, basándose en informes periódicos preparados 
por el Consorcio de no proliferación de la UE. Estos informes 
fundamentarán la evaluación que realizará el Consejo. 

2. La Comisión informará sobre los aspectos financieros de 
los proyectos que menciona el artículo 1, apartado 3. 

Artículo 5 

1. La presente Decisión entrará en vigor el día de su adop
ción. 

2. La presente Decisión expirará 36 meses después de la 
fecha de celebración del acuerdo de financiación que contempla 
el artículo 3, apartado 3. 

Sin embargo, expirará 6 meses después de su entrada en vigor si 
para ese momento no se hubiere celebrado el citado acuerdo de 
financiación. 

Hecho en Bruselas, el 26 de julio de 2010. 

Por el Consejo 
El Presidente 

S. VANACKERE
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ANEXO 

RED EUROPEA DE GRUPOS DE REFLEXIÓN INDEPENDIENTES SOBRE LA NO PROLIFERACIÓN, EN 
APOYO DE LA APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE LA UE CONTRA LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS 

DE DESTRUCCIÓN MASIVA (ESTRATEGIA ADM DE LA UE) 

1. Objetivos 

El objetivo de la presente Decisión es aplicar la recomendación del Consejo de 8 de diciembre de 2008 en el 
documento «Nuevas líneas de actuación de la Unión Europea en la lucha contra la proliferación de armas de 
destrucción masiva y sus vectores». A tenor de este documento, la actividad de la Unión para contrarrestar la 
proliferación podría beneficiarse del apoyo prestado por una red no estatal contra la proliferación, que reuniese a 
instituciones exteriores y a centros de investigación especializados en los ámbitos estratégicos de la Unión, 
basándose al mismo tiempo en redes útiles ya existentes. Esta red podría ampliarse a las instituciones de terceros 
países con los que la Unión mantiene diálogos específicos relacionados con la no proliferación. 

La red de grupos de reflexión independientes contra la proliferación intentaría alentar el diálogo político y de 
seguridad así como el debate a largo plazo, en torno a las medidas de lucha contra la proliferación de armas de 
destrucción masiva (ADM) y sus vectores, con la sociedad civil y más especialmente con los expertos, los 
investigadores y los académicos. Será una pasadera útil para las actividades de la Unión y de la comunidad 
internacional contra la proliferación. 

El trabajo de la red abarcará los temas relativos a las armas convencionales, incluidas las pequeñas y ligeras (APAL), 
con inclusión de las medidas destinadas a garantizar la aplicación continuada de la Estrategia de la UE contra la 
acumulación y el tráfico ilícitos de armas pequeñas y ligeras y de sus municiones (Estrategia APAL de la UE). La red 
ayudará a desarrollar nuevas facetas de la actividad de la Unión para incluir las dimensiones preventiva y reactiva 
de los temas de seguridad relacionados con las armas convencionales, incluido el comercio ilícito y la acumulación 
excesiva de APAL y de su munición, como prevé la Estrategia APAL de la UE. En el marco del proceso del Tratado 
sobre el Comercio de Armas se reconoció que es una prioridad de la Unión la prevención del comercio ilegal y no 
regulado de armas convencionales, incluidas las APAL. 

La red podría contribuir a elevar la concienciación de los terceros países en cuanto a los retos relacionados con la 
proliferación de ADM y de armas convencionales, incluido el tráfico ilícito y la acumulación excesiva de APAL y de 
su munición, así como a la necesidad de trabajar en cooperación con la Unión y en el marco de los foros 
multilaterales, especialmente la ONU, con el fin de prevenir, disuadir, detener y, en la medida de lo posible, poner 
fin a la proliferación de programas que causan inquietud en todo el mundo, al tráfico ilícito y a la acumulación 
excesiva de APAL y su munición. 

La Unión desearía apoyar a esta red de la forma siguiente: 

— organizando una reunión inaugural y una conferencia anual con vistas a la presentación de un informe o de 
recomendaciones al representante de la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad (AR), 

— creando una plataforma en Internet destinada a facilitar los contactos y a promover el diálogo en torno a la 
investigación en los grupos de reflexión contra la proliferación. 

2. Organización de la red 

La red debe estar abierta a todos los centros de investigación y grupos de reflexión pertinentes de la Unión, y 
respetar plenamente la diversidad de opiniones en la Unión. 

La red facilitará los contactos entre expertos ajenos a las administraciones públicas, representantes de los Estados 
miembros e instituciones de la Unión. La red debe estar dispuesta a colaborar con actores no gubernamentales de 
los terceros países, con arreglo a las Estrategias ADM y APAL de la UE, que se basan en los conceptos del 
multilateralismo y la cooperación internacional. El mandato de la red debería abarcar la no proliferación de ADM, 
sus vectores y los temas relacionados con las armas convencionales, incluidas las APAL. 

Presidirá la red el representante de la AR, con arreglo a las orientaciones definidas en el marco del Centro de 
seguimiento contra la proliferación de ADM respecto de las medidas contra la proliferación. Los participantes en 
las instancias preparatorias pertinentes del Consejo (CODUN/CONOP/COARM, etc.) podrán consultar la red para 
los temas relacionados con la no proliferación y las armas convencionales, incluidas las APAL, y sus representantes 
podrán asistir a las reuniones de la red. Estas reuniones podrán organizarse de forma contigua a las reuniones de 
los grupos, si ello fuese posible.
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La gestión del proyecto se confiará al «Consorcio de no proliferación de la UE», basado en la FRS, el HSFK/PRIF, el 
IISS y el SIPRI, en estrecha cooperación con el representante de la AR. 

Previa consulta con el representante de la AR y los Estados miembros, el Consorcio de no proliferación de la UE 
invitará a especialistas en temas de no proliferación y de armas convencionales a participar en una reunión 
inaugural y en una conferencia anual. Los participantes demostrarán su experiencia mediante una serie de pu
blicaciones u otras actividades de investigación en el ámbito de la lucha contra la proliferación de ADM y de temas 
relativos a las armas convencionales. 

3. Descripción de los proyectos 

3.1. Proyecto n o 1: Organización de la reunión inaugural y de la conferencia anual, con un informe o recomendaciones 

3.1.1. F i n a l i d a d d e l p r o y e c t o 

El objetivo de la reunión inaugural será la creación de una red europea de grupos de reflexión independientes sobre 
la no proliferación, que tendrá su base en la Unión. La reunión inaugural, presidida por el representante de la AR, 
organizará las actividades de la red y preparará una conferencia anual con vistas a presentar un informe y 
recomendaciones al representante de la AR. 

En la conferencia anual contra la proliferación, que será del tipo de las celebradas por la Fundación Carnegie y 
contará con la participación de expertos de organismos públicos y de grupos de reflexión de la Unión y de terceros 
países, se debatirán y determinarán medidas adicionales de lucha contra la proliferación de ADM y sus vectores, y 
se tratarán los retos asociados a las armas convencionales, con inclusión del tráfico ilícito y de la acumulación 
excesiva de armas pequeñas y ligeras y su munición. La conferencia anual podrá dividirse en bloques temáticos y 
un pleno final presidido por el representante de la AR. 

Basándose en la conferencia anual, se redactará un informe político junto con una serie de recomendaciones 
orientadas a la acción, que se presentarán a la AR. El informe se remitirá a las instituciones pertinentes de la Unión 
y a los Estados miembros, y podrá consultarse en línea. 

3.1.2. R e s u l t a d o s d e l p r o y e c t o 

— establecimiento de un modus operandi para la red europea de grupos de reflexión independientes sobre la no 
proliferación, 

— establecimiento de una gran conferencia europea sobre la no proliferación, que será el punto clave para el 
fomento de un debate estratégico en torno a las medidas de lucha contra la proliferación de ADM y sus 
vectores y a la forma de tratar los retos relacionados con las armas convencionales, incluyendo el tráfico ilícito 
y la acumulación excesiva de APAL y su munición, 

— presentación de un informe político o recomendaciones de acción que permitan mejorar la aplicación de las 
Estrategias ADM y APAL de la UE, que será una etapa útil para las actividades de la UE y de la comunidad 
internacional en lo que a la lucha contra la proliferación y las armas convencionales se refiere, 

— elevar la concienciación y los conocimientos de las instituciones de la Unión, los Estados miembros, la sociedad 
civil y los terceros países en cuanto a las amenazas que suponen las ADM y sus vectores, lo que les permitirá 
anticiparse mejor a los acontecimientos. 

3.1.3. D e s c r i p c i ó n d e l p r o y e c t o 

El proyecto establece la organización de dos reuniones inaugurales, dos reuniones anuales y la elaboración de dos 
informes o recomendaciones: 

— una reunión inaugural con participación de un máximo de 50 grupos de reflexión de la Unión especializados 
en temas de no proliferación y de armas convencionales, incluidas las APAL, 

— una conferencia anual con participación de expertos de organismos públicos y un máximo de 200 grupos de 
reflexión de la Unión y de terceros países, especializados en temas de no proliferación y de armas conven
cionales, incluidas las APAL, 

— un informe político o recomendaciones de medidas para impulsar la aplicación de las Estrategias sobre ADM y 
APAL de la UE. 

3.2. Proyecto n o 2: Creación de una plataforma en Internet 

3.2.1. F i n a l i d a d d e l p r o y e c t o 

La creación de un sitio de Internet facilitará los contactos entre reuniones de la red e impulsará el diálogo entre los 
grupos de reflexión contra la proliferación. Las instituciones de la Unión y los Estados miembros podrán, 
asimismo, beneficiarse de un sitio de Internet específico, en donde los participantes de la red puedan intercambiar 
libremente información, compartir sus ideas y publicar sus estudios sobre no proliferación de ADM y sus vectores 
y sobre temas relativos a las armas convencionales, incluidas las APAL. El sitio de Internet podría incluir un boletín 
electrónico de noticias.
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El proyecto facilitará el seguimiento en línea de los acontecimientos y será una ventana abierta a la investigación 
europea. Contribuirá a divulgar eficazmente los resultados de la investigación entre la comunidad de reflexión y los 
círculos estatales, lo que debería permitir anticiparse mejor a los acontecimientos y conocer mejor las amenazas 
ligadas a la proliferación de ADM y sus vectores y a las armas convencionales, incluido el tráfico ilícito y la 
acumulación excesiva de APAL y su munición. 

3.2.2. R e s u l t a d o s d e l p r o y e c t o 

— establecerá una plataforma en la que los grupos de reflexión contra la proliferación puedan compartir sus 
puntos de vista y análisis independientes sobre proliferación de ADM y temas relativos a las armas conven
cionales, incluidas las APAL, 

— fomentará un mayor conocimiento de las Estrategias ADM y APAL de la UE entre la sociedad civil, y será la 
interfaz entre la Unión y la red de grupos de reflexión, 

— permitirá la descarga libre de la documentación de las reuniones de las redes y de los grupos de reflexión 
independientes que deseen compartir gratuitamente los resultados de sus investigaciones, 

— elevará la concienciación y los conocimientos de las instituciones de la Unión, los Estados miembros, la 
sociedad civil y los terceros países en cuanto a las amenazas relacionadas con las armas convencionales, las 
ADM y sus vectores, lo que les permitirá adelantarse mejor a los acontecimientos. 

3.2.3. D e s c r i p c i ó n d e l p r o y e c t o 

Podría estudiarse la utilización, siempre que sea viable y adecuado, de una tecnología de tipo «servicio de red 
social» con objeto de ahorrar costes y de permitir un intercambio activo de comunicación y de información en 
línea entre los participantes en la red, en un entorno conocido. El «Consorcio de no proliferación de la UE» estará 
encargado del proyecto y alojará el portal de Internet, el diseño de este y su mantenimiento técnico. El Consorcio 
facilitará una formación básica sobre el portal de Internet al representante de la AR y a los grupos pertinentes del 
Consejo. 

4. Duración 

La duración total de la aplicación del proyecto se estima en 36 meses. 

5. Beneficiarios 

5.1. Beneficiarios directos 

La Estrategia Europea de Seguridad y la Estrategia ADM de la UE han determinado que la proliferación de ADM, 
tanto entre Estados como entre terroristas, podría ser la mayor amenaza para la seguridad de la Unión. De igual 
modo, la Estrategia APAL de la UE reconoce que el tráfico ilícito y la acumulación excesiva de APAL y de su 
munición suponen una seria amenaza para la paz y la seguridad internacionales. Los proyectos propuestos 
corresponden a la finalidad de la Política Exterior y de Seguridad Común y contribuirán a lograr los objetivos 
estratégicos que establece la Estrategia Europea de Seguridad. 

5.2. Beneficiarios indirectos 

Los beneficiarios indirectos de los proyectos serán los siguientes: 

a) los grupos de reflexión independientes especializados en temas de no proliferación y de armas convencionales, 
incluidas las APAL, de la Unión y de terceros países; 

b) las instituciones de la Unión; 

c) los Estados miembros; 

d) los terceros países. 

6. Terceras partes participantes 

Los proyectos se financiarán enteramente mediante la presente Decisión. Se considerarán terceras partes partici
pantes los expertos de la red, que trabajarán según sus normas habituales. 

7. Aspectos de procedimientos, coordinación y Comité Director 

El Comité Director estará formado por un representante de la AR y uno de la entidad de ejecución a que se refiere 
el punto 8. El Comité Director revisará la aplicación de la Decisión del Consejo periódicamente, como mínimo 
semestralmente, utilizando también los medios de comunicación electrónicos. 

8. Entidad de ejecución 

La aplicación técnica de la presente Decisión del Consejo se encomendará al «Consorcio de no proliferación de la 
UE», que llevará a cabo su misión bajo la supervisión de la AR. En el desempeño de sus funciones, el Consorcio 
cooperará con la AR y, en su caso, con los Estados miembros, otros Estados Parte y las organizaciones interna
cionales.
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DECISIÓN EULEX/1/2010 DEL COMITÉ POLÍTICO Y DE SEGURIDAD 

de 27 de julio de 2010 

por la que se nombra al Jefe de la Misión de la Unión Europea por el Estado de Derecho en Kosovo, 
EULEX KOSOVO 

(2010/431/PESC) 

EL COMITÉ POLÍTICO Y DE SEGURIDAD, 

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su 
artículo 38, párrafo tercero, 

Vista la Acción Común 2008/124/PESC del Consejo, de 4 de 
febrero de 2008, sobre la Misión de la Unión Europea por el 
Estado de Derecho en Kosovo, EULEX Kosovo ( 1 ), y, en parti
cular, su artículo 12, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 4 de febrero de 2008 el Consejo adoptó la Acción 
Común 2008/124/PESC, por la que se estableció la Mi
sión de la Unión Europea por el Estado de Derecho en 
Kosovo, EULEX Kosovo (denominada en lo sucesivo «EU
LEX Kosovo»). 

(2) El 8 de junio de 2010 el Consejo adoptó la Decisión 
2010/322/PESC ( 2 ), por la que se prorroga la duración 
de EULEX Kosovo hasta el 14 de junio de 2012. 

(3) En virtud del artículo 12, apartado 2, de la Acción Co
mún 2008/124/PESC, se autoriza, con arreglo al 
artículo 38 del Tratado, al Comité Político y de Seguridad 
a adoptar las decisiones pertinentes con el fin de ejercer 
el control político y la dirección estratégica de la EULEX 
Kosovo, incluida la decisión relativa al nombramiento del 
Jefe de Misión. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se nombra al Sr. Xavier BOUT DE MARNHAC Jefe de la Misión de 
la Unión Europea por el Estado de Derecho en Kosovo, EULEX 
Kosovo, con efectos a partir del 15 de octubre de 2010. 

Artículo 2 

Queda derogada la Decisión EULEX/1/2008 del Comité Político 
y de Seguridad, de 7 de febrero de 2008, por la que se nombra 
al Jefe de la Misión de la Unión Europea por el Estado de 
Derecho en Kosovo, EULEX Kosovo ( 3 ). 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Será aplicable hasta el 14 de octubre de 2011. 

Hecho en Bruselas, el 27 de julio de 2010. 

Por el Comité Político y de Seguridad 
El Presidente 

W. STEVENS
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 28 de julio de 2010 

por la que se autoriza la comercialización de productos que contengan, se compongan o se hayan 
producido a partir de maíz modificado genéticamente 1507x59122 (DAS-Ø15Ø7-1xDAS-59122-7), 

con arreglo al Reglamento (CE) n o 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo 

[notificada con el número C(2010) 5131] 

(Los textos en lenguas francesa, inglesa y neerlandesa son los únicos auténticos) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/432/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1829/2003 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre alimen
tos y piensos modificados genéticamente ( 1 ), y, en particular, su 
artículo 7, apartado 3, y su artículo 19, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 26 de mayo de 2005, Dow AgroSciences Europe en 
nombre de Dow AgroSciences Europe y Pioneer Overseas 
Corporation presentaron a la autoridad competente de 
los Países Bajos una solicitud, de conformidad con los 
artículos 5 y 17 del Reglamento (CE) n o 1829/2003, 
para la comercialización de alimentos, ingredientes ali
mentarios y piensos que contengan, se compongan o 
se hayan producido a partir de maíz 1507x59122 («la 
solicitud»). 

(2) La solicitud se refiere, asimismo, a la comercialización de 
productos distintos de los alimentos y los piensos que 
contengan o se compongan de maíz 1507x59122 para 
los mismos usos que cualquier otro maíz, a excepción del 
cultivo. Por tanto, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5, apartado 5, y el artículo 17, apartado 5, del 
Reglamento (CE) n o 1829/2003, incluye los datos y la 
información requeridos por los anexos III y IV de la 
Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 12 de marzo de 2001, sobre la liberación inten
cional en el medio ambiente de organismos modificados 
genéticamente y por la que se deroga la Directiva 
90/220/CEE del Consejo ( 2 ), así como información y con
clusiones sobre la evaluación del riesgo efectuada con
forme a los principios expuestos en el anexo II de dicha 
Directiva. Asimismo, incluye un plan de seguimiento de 
los efectos medioambientales, conforme al anexo VII de 
la Directiva 2001/18/CE. 

(3) El 6 de mayo de 2009, la Autoridad Europea de Seguri
dad Alimentaria («EFSA») emitió un dictamen favorable 
de conformidad con los artículos 6 y 18 del Reglamento 
(CE) n o 1829/2003. En dicho dictamen consideraba que 
el maíz 1507x59122 es tan seguro como su homólogo 

no modificado genéticamente en lo relativo a los efectos 
potenciales sobre la salud humana y animal o sobre el 
medio ambiente. Por lo tanto, concluía que no es proba
ble que la comercialización de productos que contengan, 
se compongan o se hayan producido a partir de maíz 
1507x59122 según se describen en la solicitud («los 
productos»), tenga efectos perjudiciales para la salud hu
mana o animal ni para el medio ambiente, si se emplean 
para los usos previstos ( 3 ). En su dictamen, la EFSA ana
lizaba todas las cuestiones y preocupaciones concretas 
planteadas por los Estados miembros en el contexto de 
la consulta de las autoridades nacionales competentes 
establecida por el artículo 6, apartado 4, y el 
artículo 18, apartado 4, del citado Reglamento. 

(4) Asimismo, la EFSA concluía en su dictamen que el plan 
de seguimiento medioambiental presentado por el solici
tante, consistente en un plan general de vigilancia, se 
ajustaba al uso previsto de los productos. 

(5) Teniendo en cuenta estas consideraciones, procede con
ceder la autorización para los productos. 

(6) Debe asignarse a cada OMG un identificador único con
forme a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n o 65/2004 
de la Comisión, de 14 de enero de 2004, por el que se 
establece un sistema de creación y asignación de identi
ficadores únicos a los organismos modificados genética
mente ( 4 ). 

(7) Sobre la base del dictamen de la EFSA, no parece que 
para los alimentos, los ingredientes alimentarios y los 
piensos que contengan, se compongan o se hayan pro
ducido a partir de maíz 1507x59122, sea necesario esta
blecer requisitos de etiquetado específico distintos de los 
previstos en el artículo 13, apartado 1, y el artículo 25, 
apartado 2, del Reglamento (CE) n o 1829/2003. Sin em
bargo, para garantizar que los productos se utilicen den
tro de los límites de la autorización otorgada por la 
presente Decisión, el etiquetado de los piensos y otros 
productos, distintos de los alimentos o piensos, que con
tengan o se compongan del OMG cuya autorización se 
solicita, debe complementarse con una indicación clara 
de que los productos en cuestión no deben emplearse 
para el cultivo.
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(8) El titular de la autorización debe presentar informes 
anuales sobre la aplicación y los resultados de las activi
dades establecidas en el plan de seguimiento de los efec
tos medioambientales. Esos resultados deben presentarse 
de conformidad con la Decisión 2009/770/CE de la Co
misión, de 13 de octubre de 2009, que establece los 
modelos normalizados para la presentación de los resul
tados del seguimiento de la liberación intencional en el 
medio ambiente de organismos modificados genética
mente, como productos o componentes de productos, 
para su comercialización, de conformidad con la Direc
tiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo ( 1 ). 

(9) El dictamen de la EFSA no justifica la imposición de 
condiciones o restricciones específicas a la comercializa
ción, de condiciones o restricciones específicas de utili
zación y manipulación, así como requisitos de segui
miento postcomercialización para el uso de los alimentos 
y los piensos, ni de condiciones específicas para la pro
tección de ecosistemas o del medio ambiente y zonas 
geográficas particulares, conforme al artículo 6, apartado 
5, letra e), y al artículo 18, apartado 5, letra e), del 
Reglamento (CE) n o 1829/2003. 

(10) Toda la información pertinente sobre la autorización de 
los productos debe introducirse en el Registro Comuni
tario de Alimentos y Piensos Modificados Genéticamente 
establecido en el Reglamento (CE) n o 1829/2003. 

(11) En el artículo 4, apartado 6, del Reglamento (CE) 
n o 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 22 de septiembre de 2003, relativo a la trazabilidad 
y al etiquetado de organismos modificados genéticamente 
y a la trazabilidad de los alimentos y piensos producidos 
a partir de estos, y por el que se modifica la Directiva 
2001/18/CE ( 2 ), se establecen requisitos de etiquetado 
para los productos que contengan o se compongan de 
OMG. 

(12) La presente Decisión debe notificarse, a través del Centro 
de Intercambio de Información sobre Seguridad de la 
Biotecnología, a las Partes del Protocolo de Cartagena 
sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica, con arreglo al artículo 9, apar
tado 1, y al artículo 15, apartado 2, letra c), del Regla
mento (CE) n o 1946/2003 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de julio de 2003, relativo al movimiento 
transfronterizo de organismos modificados genética
mente ( 3 ). 

(13) Se ha consultado al solicitante sobre las medidas estable
cidas en la presente Decisión. 

(14) El Comité permanente de la cadena alimentaria y de 
sanidad animal no ha emitido dictamen alguno en el 
plazo fijado por su Presidente. 

(15) En su reunión de 29 de junio de 2010, el Consejo no fue 
capaz de tomar una decisión por mayoría cualificada, ni 
en contra ni a favor de la propuesta. El Consejo indicó 

que su procedimiento en relación con este expediente 
había concluido. En consecuencia, compete a la Comisión 
adoptar las medidas. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Organismo modificado genéticamente e identificador único 

Conforme a lo establecido en el Reglamento (CE) n o 65/2004, 
se asigna al maíz modificado genéticamente (Zea mays L.) 
1507x59122, según se especifica en la letra b) del anexo de 
la presente Decisión, el identificador único DAS-Ø15Ø7- 
1xDAS-59122-7. 

Artículo 2 

Autorización 

A los efectos del artículo 4, apartado 2, y del artículo 16, 
apartado 2, del Reglamento (CE) n o 1829/2003, quedan auto
rizados los siguientes productos, conforme a las condiciones 
establecidas en la presente Decisión: 

a) alimentos e ingredientes alimentarios que contengan, se 
compongan o se hayan producido a partir de maíz 
DAS-Ø15Ø7-1xDAS-59122-7; 

b) piensos que contengan, se compongan o se hayan producido 
a partir de maíz DAS-Ø15Ø7-1xDAS-59122-7; 

c) productos, distintos de alimentos y piensos, que contengan o 
se compongan de maíz DAS-Ø15Ø7-1xDAS-59122-7, para 
los mismos usos que cualquier otro maíz, a excepción del 
cultivo. 

Artículo 3 

Etiquetado 

1. A los efectos de los requisitos de etiquetado establecidos 
en el artículo 13, apartado 1, y el artículo 25, apartado 2, del 
Reglamento (CE) n o 1829/2003, y en el artículo 4, apartado 6, 
del Reglamento (CE) n o 1830/2003, el «nombre del organismo» 
será «maíz». 

2. En la etiqueta de los productos que contengan o se com
pongan de maíz DAS-Ø15Ø7-1xDAS-59122-7, a los que se 
refiere el artículo 2, letras b) y c), y en los documentos que 
los acompañen, deberá figurar el texto «no apto para cultivo». 

Artículo 4 

Seguimiento de los efectos medioambientales 

1. El titular de la autorización se asegurará de que se esta
blezca y aplique el plan de seguimiento de los efectos medioam
bientales especificado en la letra h) del anexo. 

2. El titular de la autorización presentará a la Comisión in
formes anuales sobre la aplicación y los resultados de las acti
vidades establecidas en el plan de seguimiento de conformidad 
con la Decisión 2009/770/CE.
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Artículo 5 

Registro comunitario 

La información presentada en el anexo de la presente Decisión 
se introducirá en el Registro Comunitario de Alimentos y Pien
sos Modificados Genéticamente establecido en el artículo 28 del 
Reglamento (CE) n o 1829/2003. 

Artículo 6 

Titulares de la autorización 

1. Los titulares de la autorización serán: 

a) Dow AgroSciences Europe, Reino Unido, en representación 
de Mycogen Seeds, Estados Unidos, y 

b) Pioneer Overseas Corporation, Bélgica, en representación de 
Pioneer Hi-Bred International, Estados Unidos. 

2. Ambos titulares serán responsables de cumplir las obliga
ciones que la presente Decisión y el Reglamento (CE) 
n o 1829/2003 imponen a los titulares de autorizaciones. 

Artículo 7 

Validez 

La presente Decisión será aplicable durante un período de diez 
años a partir de la fecha de su notificación. 

Artículo 8 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Decisión serán: 

a) Dow AgroSciences Europe Ltd., European Development Cen
tre, 3 Milton Park, Abingdon, Oxon OX14 4RN, Reino 
Unido, y 

b) Pioneer Overseas Corporation, Avenue des Arts 44, 1040 
Bruselas, Bélgica. 

Hecho en Bruselas, el 28 de julio de 2010. 

Por la Comisión 

John DALLI 
Miembro de la Comisión
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ANEXO 

a) Solicitantes y titulares de la autorización: 

Nombre: Dow AgroSciences Europe 

Dirección: European Development Centre, 3 Milton Park, Abingdon, Oxon OX14 4RN, Reino Unido 

en nombre de Mycogen Seeds c/o Dow AgroSciences LLC, 9330 Zionsville Road, Indianapolis, IN 46268-1054, 
Estados Unidos de América, 

y 

Nombre: Pioneer Overseas Corporation 

Dirección: Avenue des Arts 44, 1040 Bruselas, Bélgica, 

en nombre de Pioneer Hi-Bred International, Inc., 7100 NW 62nd Avenue, P. O. Box 1014, Johnston, IA 50131- 
1014, Estados Unidos de América. 

b) Designación y especificación de los productos: 

1) alimentos e ingredientes alimentarios que contengan, se compongan o se hayan producido a partir de maíz DAS- 
Ø15Ø7-1xDAS-59122-7; 

2) piensos que contengan, se compongan o se hayan producido a partir de maíz DAS-Ø15Ø7-1xDAS-59122-7; 

3) productos, distintos de alimentos y piensos, que contengan o se compongan de maíz DAS-Ø15Ø7-1xDAS-59122- 
7, para los mismos usos que cualquier otro maíz, a excepción del cultivo. 

El maíz modificado genéticamente DAS-Ø15Ø7-1xDAS-59122-7, según se describe en la solicitud, se produce por 
cruces de maíz con los eventos DAS-Ø15Ø7 y DAS-59122-7 y expresa la proteína Cry1F, que lo protege contra 
determinadas plagas de lepidópteros, las proteínas Cry34Ab1 y Cry35Ab1, que confieren protección contra determi
nadas plagas de coleópteros, y la proteína PAT, empleada como marcador genético, que le confiere tolerancia a los 
herbicidas a base de glufosinato de amonio. 

c) Etiquetado: 

1) A los efectos de los requisitos específicos de etiquetado establecidos en el artículo 13, apartado 1, y el artículo 25, 
apartado 2, del Reglamento (CE) n o 1829/2003, y en el artículo 4, apartado 6, del Reglamento (CE) 
n o 1830/2003, el «nombre del organismo» será «maíz». 

2) En la etiqueta de los productos que contengan o se compongan de maíz DAS-Ø15Ø7-1xDAS-59122-7, a los que 
se refiere el artículo 2, letras b) y c), de la presente Decisión, y en los documentos que los acompañen, deberá 
figurar el texto «no apto para cultivo». 

d) Método de detección: 

— Método basado en la PCR cuantitativa en tiempo real para los eventos específicos de maíz modificado genética
mente DAS-Ø15Ø7 y DAS-59122-7, validado en el maíz DAS-Ø15Ø7-1xDAS-59122-7. 

— Método validado por el laboratorio comunitario de referencia establecido en el Reglamento (CE) n o 1829/2003, 
publicado en http://gmo-crl.jrc.ec.europa.eu/statusofdoss.htm 

— Material de referencia: ERM®-BF418 (para el DAS-Ø15Ø7) y ERM®-BF424 (para el DAS-59122-7), accesibles a 
través del Centro Común de Investigación (CCI) de la Comisión Europea, Instituto de Materiales y Medidas de 
Referencia (IMMR), en la siguiente dirección: https://irmm.jrc.ec.europa.eu/rmcatalogue 

e) Identificador único: 

DAS-Ø15Ø7-1xDAS-59122-7. 

f) Información requerida conforme al anexo II del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica: 

Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, número de registro: véase [se completará 
cuando se notifique]. 

g) Condiciones o restricciones impuestas a la comercialización, la utilización o la manipulación de los produc
tos: 

No se requieren.
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h) Plan de seguimiento: 

Plan de seguimiento de los efectos medioambientales conforme al anexo VII de la Directiva 2001/18/CE. 

[Enlace: plan publicado en internet]. 

i) Requisitos de seguimiento postcomercialización relativos al uso de los alimentos para el consumo humano: 

No se requieren. 

Nota: Es posible que los enlaces a los documentos pertinentes tengan que modificarse con el tiempo. Esas modificaciones 
se harán públicas actualizando el Registro Comunitario de Alimentos y Piensos Modificados Genéticamente.
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Decisión 2010/412/UE del Consejo, de 13 de julio de 2010, relativa a la celebración 
del Acuerdo entre la Unión Europea y los Estados Unidos de América relativo al tratamiento y la transferencia 
de datos de mensajería financiera de la Unión Europea a los Estados Unidos a efectos del Programa de 

Seguimiento de la Financiación del Terrorismo 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 195 de 27 de julio de 2010) 

En la página 3, en la nota 1: 

en lugar de: «Véase la página 5 del presente Diario Oficial», 

léase: «Véase la página 1 del presente Diario Oficial».
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Precio de suscripción 2010 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 

Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 1 100 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, edición impresa + CD-ROM 
anual 

22 lenguas oficiales de la UE 1 200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 770 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, CD-ROM mensual (acumulativo) 22 lenguas oficiales de la UE 400 EUR al año 

Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos 
públicos), CD-ROM, dos ediciones a la semana 

Plurilingüe: 
23 lenguas oficiales de la UE 

300 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo CD-ROM plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 
El formato CD-ROM se sustituirá por el formato DVD durante el año 2010. 

Venta y suscripciones 

Las suscripciones a diversas publicaciones periódicas de pago, como la suscripción al Diario Oficial de la 
Unión Europea, están disponibles en nuestra red de distribuidores comerciales, cuya relación figura en la 
dirección siguiente de Internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
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